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Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Participaciones Federales a Municipios 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-D-15104-15-0898-2018 

898-DE-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,774,899.7   
Muestra Auditada 1,556,912.7   
Representatividad de la Muestra 87.7%   

La revisión comprendió la verificación de los recursos de las Participaciones Federales a 
Municipios aportados por la Federación durante el ejercicio fiscal 2017 al Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por 1,774,899.7 miles de pesos. La muestra examinada 
fue de 1,556,912.7 miles de pesos, monto que representó el 87.7% de los recursos 
transferidos. 

Resultados 

Control Interno. 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ejecutor de los recursos de las Participaciones Federales a Municipios del ejercicio 
fiscal 2017, con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF); para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se 
evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y 
constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control interno. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 
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Resultados de Control Interno 

Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Ambiente de Control 
El municipio contó con un código de ética y un código de 
conducta con fecha de emisión 23 de noviembre de 2013 y 
de actualización en febrero de 2017. 
El municipio contó con un Catálogo de Puestos 2017 con 
fecha de última actualización 31 de mayo de 2017. 

 

Administración de Riesgos 
El municipio contó con un plan o programa estratégico en el 
que estableció sus objetivos y metas, el cual se denominó 
Plan de Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz 2016-
2018. 
El municipio contó con un reglamento interno y un manual 
general de organización, que estuvieron debidamente 
autorizados, y establecieron las atribuciones y funciones del 
personal de las áreas y unidades administrativas que son 
responsables de los procesos sustantivos, los cuales se 
encuentran publicados en la página de internet del 
municipio. 
 

El municipio careció de un comité de administración de 
riesgos formalmente establecido. 
 

Actividades de Control 
El municipio contó con un Código Reglamentario Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y un manual de 
procedimientos por cada una de las direcciones del 
municipio, que estuvieron debidamente autorizados, y 
establecieron las atribuciones y funciones del personal de las 
áreas y unidades administrativas responsables de los 
procesos sustantivos. 
El municipio contó con sistemas informáticos, los cuales 
apoyaron el desarrollo de sus actividades sustantivas, 
financieras y administrativas. 

 

Información y comunicación 
El municipio estableció responsables de elaborar 
información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, los cuales fungieron con el cargo de 
Titular de la Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 
 

El municipio no elaboró un documento para informar 
periódicamente al presidente municipal, la situación que 
guarda el funcionamiento general del sistema de control 
interno institucional. 

Supervisión 
El municipio evaluó los objetivos y metas establecidos, 
respecto de su plan o programa estratégico, a fin de conocer 
la eficacia y eficiencia de su cumplimiento. En ese sentido, la 
evaluación se realizó anualmente, mediante el Informe Anual 
de Ejecución 2017. 

 

FUENTE: Cuadro elaborado con en base en el cuestionario de control interno de la Auditoría Superior de la Federación.  

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 69 puntos, de un 
total de 100, en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en un nivel medio. 
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La entidad fiscalizada ha realizado acciones para la implementación de un control interno más 
fortalecido; sin embargo, aun cuando existen estrategias y mecanismos de control adecuados 
sobre el comportamiento de algunas actividades, éstos no son suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que permitan 
establecer un sistema de control interno consolidado, por lo que se considera necesario 
revisar y, en su caso, actualizar la normativa que los refuerce.  

2017-D-15104-15-0898-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México elabore un programa de 
trabajo con fechas perentorias y responsables de atender las debilidades e insuficiencias 
determinadas en la evaluación de los componentes del control interno, con objeto de 
fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos de las 
Participaciones Federales a Municipios; asimismo, deberá informar de manera trimestral, al 
Órgano Interno de Control, o su equivalente, los avances en la instrumentación de los 
mecanismos para fortalecer el control interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

Transferencia de Recursos. 

2.  El Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, registró ingresos de las 
Participaciones Federales a Municipios 2017 por 1,774,899.7 miles de pesos, de los cuales la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México descontó 47,265.9 miles de pesos para el pago 
de la deuda con Banobras, aportaciones al Instituto Hacendario, y pago de resoluciones y 
sentencias, por lo que recibió recursos por 1,727,633.8 miles de pesos, más los rendimientos 
financieros generados del fideicomiso del programa especial Fondo Estatal del 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM) por 4,367.1 pesos, por lo que el total de recursos 
recibidos fue de 1,732,000.9 miles pesos; asimismo, se recibió en la misma cuenta los recursos 
de las participaciones estatales. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones. 

3.  El Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, registró contable y 
presupuestalmente los ingresos y gastos; sin embargo, los ingresos de las Participaciones 
Federales a Municipios y los ingresos locales del municipio se identificaron 
presupuestalmente con la misma clave de fuente de financiamiento, denominada “401 
RECURSOS PROPIOS”; no obstante, en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2017, se estableció que el registro 
presupuestal del gasto debía identificarse con la clave de fuente de financiamiento número 
5.23, por lo que los registros contables y presupuestales del municipio no se encontraron 
debidamente identificados. 

Con la revisión de una muestra de las pólizas contables, se constató que se soportaron con la 
documentación justificativa y comprobatoria original del gasto, la cual cumplió con las 
disposiciones fiscales y se canceló con el sello de “OPERADO”; sin embargo, no se identificó 
el nombre, ni el año del recurso. 
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La Contraloría Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. TLA/CIM/INV/411/2018, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Destino de los Recursos. 

4.  El Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, registró ingresos de las 
Participaciones Federales a Municipios 2017 por 1,774,899.7 miles de pesos y se generaron 
intereses de los recursos depositados en el Fondo Financiero de Apoyo a Municipios por 
4,367.1 miles de pesos. 
En ese sentido, se constató que al 31 de diciembre de 2017, el municipio ejerció y pagó 
1,576,981.5 miles de pesos, que representa el 88.8% de los recursos asignados y al corte de 
la auditoria ejerció y pagó el 97.0% de éstos, los cuales se destinaron en los capítulos de gasto 
siguientes: 
 

PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS: EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

asignado 

31 de diciembre de 2017 

Remanentes 
refrendados Recursos 

comprometidos 
Recursos no 

comprometidos 
Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes de 

pago 

1000.-Servicios Personales 797,993.6 797,993.6  741,880.4 56,113.2 56,113.2 

2000.-Materiales y 
suministros 

204,059.2 151,031.5 53,027.7 132,432.6 18,598.9 71,626.6 

3000.-Servicios Generales 307,590.5 307,590.5  275,260.2 32,330.3 32,330.3 

4000.-Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
otras Ayudas 

165,140.8 165,140.8 
 

158,770.8 6,370.0 6,370.0 

5000.-Bienes Muebles, 
Inmuebles e  Intangibles 

27,801.2 27,801.2 
 

20,164.3 7,636.9 7,636.9 

6000.- Inversión Pública 149,788.1 149,788.1  136,455.8 13,332.3 13,332.3 

9000.- Deuda Pública 122,526.4 122,526.4  112,017.4 10,509.0 10,509.0 

TOTAL 1,774,899.8 1,721,872.1 53,027.7 1,576,981.5 144,890.6 197,918.3 

FUENTE: Registros contables, estados de cuenta bancarios y expedientes del gasto. 
Nota: Los rendimientos financieros generados ascendieron a 4,367.10 miles de pesos, los cuales no se ejercieron y se suman al 

remanente refrendado; por lo que, en conjunto con los recurso asignado se ejerció el 88.6% al 31 de diciembre de 2017 
y el 96.8% al corte de la auditoria. 

 

Las erogaciones realizadas con cargo al capítulo “1000 Servicios Personales”, correspondieron 
al pago de prestaciones al personal, de conformidad con el convenio sindical del municipio, 
así como a pagos de terceros institucionales relativos a seguros de vida, Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), cuotas sindicales, créditos de 
empleados, pensiones alimenticias, finiquitos por convenio en tribunales y retiros 
voluntarios, pago de las cuotas al ISSEMYM, Impuesto sobre la Renta (ISR) de sueldos y 
salarios derivados de la nómina. 
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Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios. 

5.  El Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, adquirió bienes muebles e 
intangibles, y con la revisión de una muestra de seis expedientes de adquisiciones, se verificó 
que cinco fueron asignados bajo el procedimiento de adjudicación directa y uno mediante 
licitación pública, los cuales se formalizaron mediante contrato, de conformidad con la 
normativa. 

Con la inspección física, se constató que los softwares adquiridos se encontraron instalados y 
en uso; asimismo, los bienes se encontraron físicamente y en operación; además, el municipio 
contó con los resguardos correspondientes. 

Obra Pública. 

6.  El Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, pagó obra pública con los recursos 
de las Participaciones Federales a Municipios 2017 y con la revisión de 10 expedientes de obra 
pública, se verificó que 7 fueron asignados bajo el procedimiento de invitación restringida y 
3 mediante licitación pública, de conformidad con los montos máximos de adjudicación, los 
cuales se ampararon con contratos debidamente formalizados; los contratistas garantizaron 
mediante fianzas los anticipos otorgados, el cumplimiento de los trabajos y los vicios ocultos; 
asimismo, se contó con las actas entrega-recepción de los trabajos; no obstante, se observó 
que en 8 obras los pagos de los anticipos se realizaron con desfase. 

Con la verificación física se comprobó que nueve obras están terminadas y 1 se encontró en 
proceso. 

La Contraloría Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. TLA/CIM/INV/412/2018, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Deuda Pública. 

7.  EL Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, destinó un monto total de 41,398.9 
miles de pesos para el pago de deuda, de los cuales 1,787.1 miles de pesos corresponden al 
pago de capital y 39,611.8 miles de pesos al pago de los intereses, por lo que quedó un saldo 
pendiente de pago, al 31 de diciembre de 2017, por 440,770.0 miles de pesos del contrato de 
apertura del crédito simple, celebrado el 18 de diciembre de 2013 con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., (BANOBRAS), destinado a refinanciar los pasivos bancarios 
y financiar la inversión pública productiva; asimismo, se constató que el municipio contó con 
la autorización de la legislatura local, y se inscribió en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de las Entidades Federativas y Municipios. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 observaciones, las cuales 2 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe.La 1 restante generó: 1 Recomendación. 
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Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 1,556,912.7 miles de pesos, que 
representó el 87.7% de los 1,774,899.7 miles de pesos transferidos al Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, mediante los recursos de las Participaciones Federales 
a Municipios 2017; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017, el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, había ejercido y pagado 1,576,981.5 miles de pesos, 
que corresponden al 88.8% y al cierre de la auditoría, 31 de enero de 2018, el 97.0% de los 
recursos transferidos. 

En el ejercicio de los recursos, el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, observó 
la normativa de las Participaciones Federales a Municipios 2017, principalmente la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, no dispone de un adecuado sistema 
de control interno para prevenir los riesgos que podrían limitar el cumplimiento de los 
objetivos de los recursos de las Participaciones Federales a Municipios 2017, la observancia 
de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos.  

En conclusión, el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, realizó, en general, un 
ejercicio de los recursos de las Participaciones Federales a Municipios 2017 ajustado a la 
normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

José Luis Bravo Mercado  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número STE/0935/2018, 
que se anexa a este informe, así como demás oficios en alcance a éste, mediante el cual se 
realizó un análisis de la información y documentación, efectuado por la Unidad Administrativa 
Auditora, con lo que se determinó que dicha información reúne las características necesarias 
de suficiencia, competencia y pertinencia por lo que los resultados 3 y 6 se consideran como 
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atendidos; no obstante, la información que se remitió para el resultado 1 no aclaró o justificó 
lo observado, por lo que se considera como no atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Tesorería y la Dirección General de Obras Públicas, ambas del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México: artículo 112, fracción III. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


